
Santiago, veinte de abril de dos mil veintid s.ó

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

1 .-  ° Que  en  este  procedimiento  ordinario  de  cumplimiento  de 

contrato tramitado ante el Segundo Juzgado Civil de Puerto Montt bajo el 

Rol C-3703-2016, caratulado “Valle con Mainstream S.A. , se ha ordenado”  

dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en el fondo deducidoó  

por  la  parte  demandante  contra  la  sentencia  dictada  por  la  Corte  de 

Apelaciones de Puerto Montt de fecha veinticuatro de enero de dos mil 

veintid s, que confirm  el fallo de primer grado de quince de septiembre deó ó  

dos mil veintiuno, por el cual rechaz  la demanda.ó

2 .-°  Que el recurrente en su arbitrio de nulidad sustancial, comienza 

relatando los  hechos  fundantes  de la  demanda,  para  luego reproducir  los 

considerandos de la sentencia de primera instancia, su escrito de apelaci n yó  

los fundamentos del fallo de segundo grado. Sostiene que el tribunal de alzada 

procedi  en un escueto an lisis de una plana, a concluir que el recurrente noó á  

prob  ni  siquiera la  existencia del  contrato innominado ni el  alcance deló  

mismo; decisi n que le causa perjuicio y agravio al no ser ponderados losó  

documentos acompa ados por su parte. Finaliza pidiendo que se revoque lañ  

sentencia.

3 .-°  Que  el  art culo  772  del  C digo  de  Enjuiciamiento  Civil,  ení ó  

armon a con lo previsto en los art culos 764 y 767 del citado cuerpo legal,í í  

permite, como sustento de la invalidaci n de la sentencia impugnada, invocaró  

el quebrantamiento de una o m s normas legales contenidas en la decisi n.á ó  

Por ello, es menester que al interponer un recurso con tal objeto su promotora 

deba cumplir necesariamente con lo exigido por el precepto en an lisis, estoá  

es, expresar en qu  consisten l o los errores de derecho de que adolece laé é  

sentencia recurrida. En este orden de ideas, tanto la jurisprudencia judicial 

como  la  doctrina  hacen  consistir  esos  yerros  en  aqu llos  que  pudieroné  

originarse por haber otorgado los sentenciadores un alcance diferente a una 

norma  legal  a  la  establecida  por  el  legislador,  ya  sea  ampliando o 

restringiendo el mandato de sus disposiciones; por haber aplicado una ley a 

un caso no previsto en ella, o, por ltimo, por haber dado aplicaci n a unú ó  

precepto legal en una situaci n ajena a la de su mbito de aplicaci n. ó á ó
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Aparte  del  cumplimiento  del  requisito  enunciado  en  el  p rrafoá  

precedente, con id ntica rigurosidad el mismo art culo 772 aludido impone aé í  

quien interponga un recurso de casaci n en el fondo la obligaci n de se alaró ó ñ  

en el respectivo escrito, de manera circunstanciada, el modo en que l o losé  

errores de derecho que denuncia han influido sustancialmente en lo dispositivo 

de la sentencia que trata de invalidar. 

4 .-º  Que al enfrentar lo expuesto precedentemente con el recurso de 

casaci n en el fondo en estudio se concluye indefectiblemente que carece deó  

los requerimientos legales exigibles para su interposici n, pues del examen deló  

libelo se constata que el recurrente no explica la forma en que se habr aí  

verificado la infracci n que reclama sino que se limita a se alar que no seó ñ  

valor  correctamente la prueba rendida en juicio,  ó omitiendo los presuntos 

yerros atribuidos en la aplicaci n e interpretaci n de las normas que indicaó ó  

infringidas.

Atento a lo expresado, resulta inconcuso que el recurso que se analiza, 

en  lo  que  dice  relaci n  con  las  normas  que  lo  sustentan,  carece  deó  

razonamientos  concretos  y  precisos  dirigidos  a  demostrar  los  errores  de 

derecho en que habr an incurrido los sentenciadores, í insuficiencia que impide 

a este tribunal resolver sobre la correcta aplicaci n de derecho.ó

5 .-°  Que,  por  los  motivos  expuestos  con  antelaci n,  el  recurso  deó  

casaci n deducido por la parte demandante resulta inviable y no ser  acogidoó á  

a tramitaci n.ó

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en los art culos 767 y 772 del C digo de Procedimiento Civilí ó ,  se declara 

inadmisible  el recurso de casaci n en el fondo interpuesto por el abogadoó  

Eduardo Guzm n Jara, en representaci n de la parte demandante, contra laá ó  

sentencia de veinticuatro de enero de dos mil veintid s dictada por la Corteó  

de Apelaciones de Puerto Montt.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N  5.783-2022.-º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Guillermo Silva  G.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Ceciliaí é  

Repetto G., Sr. Leopoldo Llanos S., y la Abogada Integrante Sra. Carolina 

Coppo D. No firma la Abogada Integrante Sra. Coppo, no obstante haber 
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concurrido al acuerdo del fallo, por estar ausente. Santiago, veinte de abril 

de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a veinte de abril de dos mil veintidós, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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